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Marco Estratégico de Referencia 

Antecedentes históricos 

 

Nuestra Universidad tiene sus antecedentes de formación en el año de 1979 con el inicio 

de actividades de la normal de educadoras “Edgar Robledo Santiago”,  que en su 

momento marcó un nuevo rumbo para la educación de Comitán y del estado de Chiapas. 

Nuestra escuela fue fundada por el Profesor Manuel Albores Salazar con la idea de traer 

educación a Comitán, ya que esto representaba una forma de apoyar a muchas familias de 

la región para que siguieran estudiando. 

 

En el año 1984 inicia actividades el CBTiS Moctezuma Ilhuicamina, que fue el primer 

bachillerato tecnológico particular del estado de Chiapas, manteniendo con esto la visión 

en grande de traer educación a nuestro municipio, esta institución fue creada para que la 

gente que trabajaba por la mañana tuviera la opción de estudiar por las tardes. 

 

La Maestra Martha Ruth Alcázar Mellanes es la madre de los tres integrantes de la familia 

Albores Alcázar que se fueron integrando poco a poco a la escuela formada por su padre, 

el Profesor Manuel Albores Salazar; Víctor Manuel Albores Alcázar en julio de 1996 como 

chofer de transporte escolar, Karla Fabiola Albores Alcázar se integró en la docencia en 

1998, Martha Patricia Albores Alcázar en el departamento de cobranza en 1999. 

 

En el año 2002, Víctor Manuel Albores Alcázar formó el Grupo Educativo Albores Alcázar 

S.C. para darle un nuevo rumbo y sentido empresarial al negocio familiar y en el año 2004 

funda la Universidad Del Sureste. 

 

La formación de nuestra Universidad se da principalmente porque en Comitán y en toda 

la región no existía una verdadera oferta Educativa, por lo que se veía urgente la creación 

de una institución de Educación superior, pero que estuviera a la altura de las exigencias 

de los jóvenes que tenían intención de seguir estudiando o de los profesionistas para 

seguir preparándose a través de estudios de posgrado. 
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Nuestra Universidad inició sus actividades el 18 de agosto del 2004 en las instalaciones de 

la 4ª avenida oriente sur no. 24, con la licenciatura en Puericultura, contando con dos 

grupos de cuarenta alumnos cada uno. En el año 2005 nos trasladamos a nuestras propias 

instalaciones en la carretera Comitán – Tzimol km. 57 donde actualmente se encuentra el 

campus Comitán y el corporativo UDS, este último, es el encargado de estandarizar y 

controlar todos los procesos operativos y educativos de los diferentes campus, así como 

de crear los diferentes planes estratégicos de expansión de la marca. 

 

 

Misión 

 

Satisfacer la necesidad de Educación que promueva el espíritu emprendedor, aplicando 

altos estándares de calidad académica, que propicien el desarrollo de nuestros alumnos, 

Profesores, colaboradores y la sociedad, a través de la incorporación de tecnologías en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

  

Visión 

 

Ser la mejor oferta académica en cada región de influencia, y a través de nuestra 

plataforma virtual tener una cobertura global, con un crecimiento sostenible y las ofertas 

académicas innovadoras con pertinencia para la sociedad. 

 

 

Valores 

 

 Disciplina 

 Honestidad 

 Equidad 

 Libertad 
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Escudo 

 

El escudo del Grupo Educativo Albores Alcázar S.C. está constituido 

por tres líneas curvas que nacen de izquierda a derecha formando los 

escalones al éxito. En la parte superior está situado un cuadro motivo 

de la abstracción de la forma de un libro abierto.  

 

 
 

 

 

 
 

 

Eslogan 

 

“Mi Universidad” 

 
 
 

 

ALBORES 

 

 

 

Es nuestra mascota, un Jaguar. Su piel es negra y se distingue por ser 

líder, trabaja en equipo y obtiene lo que desea. El ímpetu, extremo 

valor y fortaleza son los rasgos que distinguen. 
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Régimen fiscal de personas físicas y morales. 

Objetivo de la materia: 

La capacidad de conocer e interpretar la naturaleza y características de su profesión en el 

área de Ciencias Económico-Administrativas, así como conocer la estructura de la Ley de 

I.S.R para interpretar y aplicar su disposición. Diferenciar los diversos conceptos de 

ingresos relativos a las personas físicas en sueldos y salarios, actividades empresariales y 

profesionales, del régimen intermedio y de los pequeños contribuyentes. 
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Unidad 1 

Disposiciones Generales de las Personas Físicas 

 

1.1    Sujetos y objeto del impuesto. 

Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas físicas 

residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, devengado cuando en 

los términos de este Título señale, en crédito, en servicios en los casos que señale esta 

Ley, o de cualquier otro tipo. También están obligadas al pago del impuesto, las personas 

físicas residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o presten 

servicios personales independientes, en el país, a través de un establecimiento 

permanente, por los ingresos atribuibles a éste. 

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del 

ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, 

siempre que éstos, en lo individual o en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a 

través de los medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, respecto de las cantidades recibidas por 

los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento de presentar la declaración 

anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los rendimientos de bienes 

entregados en fideicomiso, en tanto dichos rendimientos únicamente se destinen a fines 

científicos, políticos o religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las instituciones 

de asistencia o de beneficencia, señalados en la fracción III del artículo 151 de esta Ley, o 

a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus descendientes en línea recta, 

siempre que los estudios cuenten con reconocimiento de validez oficial. 

 

Tampoco se consideran ingresos para efectos de este Título, los ingresos por apoyos 

económicos  o  monetarios  que  reciban  los  contribuyentes  a  través  de  los  
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programas previstos en los presupuestos de egresos, de la Federación o de las Entidades 

Federativas. 

Para efectos del párrafo anterior, en el caso de que los recursos que reciban los 

contribuyentes   se   destinen   al   apoyo   de   actividades   empresariales,   los   

programas  

correspondientes deberán contar con un padrón de beneficiarios; los recursos se deberán 

distribuir a través de transferencia electrónica de fondos a nombre de los beneficiarios 

quienes, a su vez, deberán cumplir con las obligaciones que se hayan establecido en las 

reglas de operación de los citados programas y deberán contar con la opinión favorable 

por parte de la autoridad competente respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales, 

cuando estén obligados a solicitarla en los términos de las disposiciones fiscales. Los 

gastos o erogaciones que  se  realicen  con  los  apoyos  económicos  a  que  se  refiere  

este  párrafo, que  no  se consideren ingresos, no serán deducibles para efectos de este 

impuesto. Las dependencias o entidades, federales o estatales, encargadas de otorgar o 

administrar los apoyos económicos o monetarios, deberán poner a disposición del 

público en general y mantener actualizado en sus respectivos medios electrónicos, el 

padrón de beneficiarios a que se refiere este párrafo, mismo que deberá contener los 

siguientes datos: nombre de la persona física beneficiaria, el monto, recurso, beneficio o 

apoyo otorgado para cada una de ellas, la unidad territorial, edad y sexo. 

 

1.2    Sujetos al procedimiento de discrepancia fiscal. 

Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de las erogaciones en un año de calendario sea superior a los 

ingresos declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere correspondido 

declarar. 

Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por cualquier persona 

física, las consistentes en gastos, adquisiciones de bienes y depósitos en cuentas bancarias, 

en inversiones financieras o tarjetas de crédito. 
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Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, cuando se trate 

de personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, o 

bien, que estándolo,  no  presenten  las  declaraciones  a  las  que  están  obligadas,  o  

que,  aun presentándolas, declaren ingresos menores a las erogaciones referidas. 

Tratándose de contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente 

Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se considerarán como 

ingresos declarados los manifestados por los sujetos que efectúen la retención.  

No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas 

que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, 

cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes 

o de servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del 

contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea 

recta en primer grado. 

 

1.3    Copropiedades, sociedad conyugal. 

Cuando  los  ingresos  de las personas físicas  deriven de  bienes en  copropiedad,  deberá 

designarse a uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá llevar 

los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar la documentación que determinen 

las disposiciones fiscales, así como cumplir con las obligaciones en materia de retención 

de impuestos a que se refiere esta Ley. 

Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una negociación, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 108 de esta Ley. 

Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del representante 

común. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de la sociedad 

conyugal. 
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El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario el impuesto por 

cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta 

que se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta 

forma se considerará como definitivo, salvo que los herederos o legatarios opten por 

acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso podrán acreditar la 

parte proporcional de impuesto pagado. 

 

1.4    Ingresos Exentos. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo 

general para una o varias áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, 

cuando no excedan de los mínimos señalados por la legislación laboral, así como las 

remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios que 

se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite 

establecido en la legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los 

demás trabajadores, el 50% de las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario o de la prestación de servicios que se realice en los días de descanso sin 

disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación laboral 

y sin que esta exención exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general 

del área geográfica del trabajador por cada semana de servicios. 

II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se 

refiere la fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de 

acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras 

formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y las 

provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro prevista en la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos 
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de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de 

quince veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio 

previsto en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los 

términos de este Título. 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, se 

deberá considerar la totalidad  de  las pensiones y de  los haberes de  retiro pagados al 

trabajador a que se refiere la misma, independientemente de quien los pague. Sobre el 

excedente se deberá efectuar  la retención en los términos que al efecto establezca  el 

Reglamento de esta Ley. 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y 

de funeral, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de 

trabajo. 

VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas.  

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 

trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras 

prestaciones de previsión social, de naturaleza análoga, que se concedan de manera 

general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 

7, quinto párrafo de esta Ley. 

X. Entre otras. 

 

1.5    De  los  Ingresos  por  Salarios  y  en  General por  la  Prestación de un 

Servicio Personal Subordinado. 

Son los obtenidos por concepto de sueldos y demás prestaciones derivadas de una 

relación laboral, e incluyen tiempo extra y prestaciones adicionales, indemnizaciones, 

jubilaciones, pensiones, seguro de retiro, gratificaciones, entre otras, excepto las 

remuneraciones a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 
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cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 

generales. 

1.5.1  Ingresos Gravados. 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios 

y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de 

los trabajadores  en  las  utilidades  de  las  empresas  y  las  prestaciones  percibidas  

como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este 

impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores 

de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por 

concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros 

de las fuerzas armadas. 

II. Los rendimientos y anticipos, que obtengan los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, así como los anticipos que reciban los miembros de 

sociedades y asociaciones civiles.  

III.  Los  honorarios  a  miembros  de  consejos  directivos,  de  vigilancia,  consultivos  o  

de cualquier otra índole, así como los honorarios a administradores, comisarios y 

gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de este último. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende que una persona presta servicios 

preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que hubiera percibido de 

dicho prestatario en el año de calendario inmediato anterior representen más del 50% del 

total de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del 

artículo 100 de esta Ley. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de calendario de que se 

trate, las personas a que se refiere esta fracción deberán comunicar por escrito al 

prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación del servicio, si los ingresos que 

obtuvieron de dicho prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del 
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total de los percibidos en dicho año de calendario por los conceptos a que se refiere la 

fracción II del artículo 100 de esta Ley. En el caso de que se omita dicha comunicación, el 

prestatario estará obligado a efectuar las retenciones correspondientes. 

V. Entre otras. 

 

1.5.2  Ingresos por antigüedad, retiro e indemnización. 

Cuando   se   obtengan   ingresos   por   concepto   de   primas   de   antigüedad,   retiro   

e indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el impuesto anual, conforme 

a las siguientes reglas: 

I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual a la del 

último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los que se 

deba pagar el impuesto en el año de calendario de que se trate y se calculará, en los 

términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total 

de las percepciones sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas se sumarán 

en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto y no se 

aplicará la fracción II de este artículo.  

II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual a la del último 

sueldo mensual ordinario y al resultado se le aplicará la tasa que correspondió al impuesto 

que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a 

la fracción que antecede. 

 

1.5.3  Retención y entero del impuesto por el patrón. 

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar 

la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que 

obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, calcularán su pago 

provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada 

uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. 
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1.5.4  Mecánica de Retenciones (Impuesto, Subsidio para el Empleo y Pagos 

Provisionales). 

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a 

efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales 

a cuenta  del  impuesto  anual.  No  se  efectuará  retención  a  las  personas  que  en  el  

mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica 

del contribuyente.  

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de 

calendario, la siguiente: 

 

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, 

primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de 

conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley; en las 

disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los 

demás ingresos obtenidos durante el año de calendario. 
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Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la 

totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 

que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre que la 

tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o 

de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y 

gerentes generales, la retención y entero a que se refiere este artículo, no podrá ser 

inferior la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 

del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre su 

monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se 

procederá en los términos del párrafo segundo de este artículo. 

 

1.5.5  Impuesto Anual a determinar por el Patrón 

Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 

calcularán el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios personales 

subordinados. 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos 

en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto 

local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se le 

aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a cargo del 

contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los 

términos del artículo 96 de esta Ley. 

La disminución del impuesto local a que se refiere el párrafo anterior, la deberán realizar 

las personas obligadas a efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta 

Ley, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%. 
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La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se 

enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año 

de calendario de que se trate. La diferencia  que  resulte  a favor del contribuyente  

deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, 

a más tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las 

autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos que 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente contra las 

cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga pagos que sean ingresos de 

los mencionados en este Capítulo siempre que se trate de contribuyentes que no estén 

obligados a presentar declaración anual. El retenedor recabará la documentación 

comprobatoria de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con saldo 

a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a que se refiere el 

párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el trabajador podrá solicitar la 

devolución correspondiente, siempre que el retenedor señale en la constancia a que se 

refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado. 

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, cuando se trate de 

contribuyentes que: 

a) Hayan iniciado la prestación de servicios con posterioridad al 1 de enero del año de 

que se trate o hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre del 

año por el que se efectúe el cálculo. 

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo que 

excedan de $400,000.00. 

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual. 
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1.5.6  Obligaciones del Contribuyente y del Retenedor 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, además de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere este Capítulo, los 

datos necesarios, para que dichas personas los inscriban en el Registro Federal de 

Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad, 

proporcionarle su clave de registro al empleador. 

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 99 de esta Ley y 

proporcionarlas  al  empleador  dentro  del  mes  siguiente  a  aquél  en  el  que  se  inicie  

la prestación del servicio, o en su caso, al empleador  que  vaya  a efectuar  el cálculo del 

impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la constancia al 

empleador que haga la liquidación del año.  

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 

Capítulo.  

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se presentará declaración 

anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate o 

cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en forma simultánea. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, de fuente 

de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no obligadas a efectuar 

las retenciones del artículo 96 de esta Ley. 

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este Capítulo 

que excedan de $400,000.00. 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que 

les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de 

calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 

subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 
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Unidad 2 

De las Personas Físicas con Ingresos por Actividades Empresariales 

y Profesionales 

 

2.1    Sujetos obligados. 

Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Sección, las personas físicas que 

perciban ingresos derivados de la realización de actividades empresariales o de la 

prestación de servicios profesionales. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos 

permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta 

Sección por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las actividades 

empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran:  

I. Ingresos por actividades empresariales, los provenientes de la realización de actividades 

comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas. 

II. Ingresos por la prestación de un servicio profesional, las remuneraciones que deriven 

de un servicio personal independiente y cuyos ingresos no estén considerados en el 

Capítulo I de este Título. 

Se entiende que los ingresos los obtienen en su totalidad las personas que realicen la 

actividad empresarial o presten el servicio profesional. 

 

2.2    Otros conceptos de ingresos acumulables. 

Para los efectos de esta Sección, se consideran ingresos acumulables por la realización de 

actividades empresariales o por la  prestación de  servicios profesionales, además de  los 

señalados en el artículo anterior y en otros artículos de esta Ley, los siguientes: 
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I. Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la 

actividad empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas 

que se dejen de pagar por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte 

de restar del principal actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o 

remisión, al momento de su liquidación o reestructuración, siempre y cuando la 

liquidación total sea menor al principal actualizado y se trate de quitas, condonaciones o 

remisiones otorgadas por instituciones del sistema financiero. 

En el caso de condonaciones, quitas o remisiones de deudas otorgadas por personas 

distintas a instituciones del sistema financiero, se acumulará el monto total en dichas 

condonaciones, quitas o remisiones. 

Los contribuyentes sujetos a un procedimiento de concurso, podrán disminuir el monto 

de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores reconocidos, 

en los términos establecidos en la Ley de Concursos Mercantiles, de las pérdidas 

pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en el que dichos acreedores les 

perdonen las deudas citadas.  Cuando  el  monto  de  las deudas  perdonadas  sea  mayor  

a  las  pérdidas  fiscales pendientes  de  disminuir,  la  diferencia  que  resulte  no  se  

considerará  como  ingreso acumulable, salvo que la deuda perdonada provenga de 

transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a que se refiere el artículo 179 

de esta Ley.  

II. Los provenientes de la enajenación de cuentas y documentos por cobrar y de títulos de 

crédito distintos de las acciones, relacionados con las actividades a que se refiere este 

Capítulo. 

III. Las cantidades que se recuperen por seguros, fianzas o responsabilidades a cargo de 

terceros,  tratándose  de  pérdidas  de  bienes  del  contribuyente  afectos  a  la  actividad 

empresarial o al servicio profesional. 

IV. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por cuenta de terceros, salvo que 

dichos gastos sean respaldados con comprobantes fiscales expedidos a nombre de aquél 

por cuenta de quien se efectúa el gasto. 

V. Los derivados de la enajenación de obras de arte hechas por el contribuyente. 
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VI. Los obtenidos por agentes de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de 

valores, por promotores de valores o de administradoras de fondos para el retiro, por los 

servicios profesionales prestados a dichas instituciones. 

VII. Los obtenidos mediante la explotación de una patente aduanal. 

VIII. Los obtenidos por la explotación de obras escritas, fotografías o dibujos, en libros, 

periódicos, revistas o en las páginas electrónicas vía Internet, o bien, la reproducción en 

serie de grabaciones de obras musicales y en general cualquier otro que derive de la 

explotación de derechos de autor. 

IX. Los intereses cobrados derivados de la actividad empresarial o de la prestación de 

servicios profesionales, sin ajuste alguno. 

X. Las devoluciones que se efectúen o los descuentos o bonificaciones que se reciban, 

siempre que se hubiese efectuado la deducción correspondiente. 

XI. La ganancia derivada de la enajenación de activos afectos a la actividad. 

Los ingresos determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, en los casos en 

que proceda conforme al Código Fiscal de la Federación, se considerarán ingresos 

acumulables en los términos de esta Sección, cuando en el ejercicio de que se trate el 

contribuyente perciba preponderantemente  ingresos  que  correspondan  a  actividades  

empresariales  o  a  la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos del párrafo anterior, se considera que el contribuyente percibe ingresos 

preponderantemente por actividades empresariales o por prestación de servicios 

profesionales, cuando dichos ingresos representen en el ejercicio de que se trate o en el 

anterior, más del 50% de los ingresos acumulables del contribuyente. 

Las autoridades fiscales podrán determinar la utilidad de los establecimientos 

permanentes en el país de un residente en el extranjero, con base en las utilidades totales 

de dicho residente, considerando la proporción que los ingresos o los activos de los 

establecimientos en México representen del total de los ingresos o de activos, 

respectivamente. 
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2.3    Momento en que se consideran acumulables los ingresos. 

Para los efectos de esta Sección, los ingresos se consideran acumulables en el momento 

en que sean efectivamente percibidos. 

Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en 

bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a anticipos, a depósitos o a 

cualquier otro concepto,  sin  importar  el  nombre  con  el  que  se  les  designe.  

Igualmente  se  considera percibido el ingreso cuando el contribuyente reciba títulos de 

crédito emitidos por una persona distinta de quien efectúa el pago. Cuando se perciban 

en cheque, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del mismo o cuando 

los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha 

transmisión sea en procuración. También se entiende que es efectivamente percibido 

cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 

las obligaciones. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de esta Ley, éstos 

se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que se convenga la condonación, 

la quita o la remisión, o en la que se consume la prescripción. 

En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el ingreso 

cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba el ingreso dentro de los 

doce meses siguientes a aquél en el que se realice la exportación, se deberá acumular el 

ingreso una vez transcurrido dicho plazo. 

 

2.4    Deducciones autorizadas. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios 

profesionales, podrán efectuar las deducciones siguientes: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, 

siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente. 
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II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para fabricar bienes o 

para enajenarlos. 

No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, las acciones, 

partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor que representen 

la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías, la 

moneda extranjera, las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy. 

En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se estará a lo dispuesto 

en los artículos 19 y 22 de esta Ley, respectivamente. 

III. Los gastos. 

IV. Las inversiones. 

V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio profesional, sin 

ajuste alguno, así como los que se generen por capitales tomados en préstamo siempre y 

cuando dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las actividades a que se 

refiere esta Sección y se obtenga el comprobante fiscal correspondiente. 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos por actividades 

empresariales o servicios profesionales. 

Tratándose de personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las deducciones que 

correspondan a las actividades del establecimiento permanente, ya sean las erogadas en 

México o en cualquier otra parte, aun cuando se prorrateen con algún establecimiento 

ubicado en el extranjero, aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, considerarán los gastos e inversiones no 

deducibles del ejercicio, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 
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2.5    Requisitos de las deducciones. 

Las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante 

traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros 

bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se considerará 

efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 

contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión 

sea en procuración. Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el 

contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 

entiende que es efectivamente erogado  cuando el  interés del  acreedor  queda  

satisfecho  mediante  cualquier  forma  de extinción de las obligaciones. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 

deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha 

consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que efectivamente 

se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el contribuyente, diversos al 

cheque, constituye garantía del pago del precio o de la contraprestación pactada por la 

actividad empresarial o por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido 

el pago cuando efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes transmitan a un 

tercero los títulos de crédito, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en el que se inicie su 

utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado en 

su totalidad el monto original de la inversión. 

II. Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se 

está obligado al pago de este impuesto en los términos de esta Sección. 
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III. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos 

del artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos de arrendamiento financiero, 

además deberán cumplirse los requisitos del artículo 38 de esta Ley. 

IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la obtención de 

diversos ingresos. 

V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras 

leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, 

durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de la aseguradora, a 

persona alguna, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 

reservas matemáticas. 

 

2.6    Pagos provisionales del impuesto. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos provisionales 

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante 

las oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los 

ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el pago, las 

deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 

hubieran disminuido. 

Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se 

determine de acuerdo a lo siguiente: 

Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que 

en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que 
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se refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón 

identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. 

Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo 

para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos 

provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, éstas 

deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% 

sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo 

proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia de la retención las 

cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de 

esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el 

impuesto a pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo. 

 

2.7    Cálculo del impuesto del ejercicio. 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, deberán calcular el impuesto del 

ejercicio a su cargo en los términos del artículo 152 de esta Ley. Para estos efectos, la 

utilidad fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos por las actividades empresariales o por la prestación de servicios 

profesionales, las deducciones autorizadas en esta Sección, ambos correspondientes al 

ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le disminuirá la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 

en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a este artículo, 

pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado será la utilidad gravable. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos 

en el ejercicio sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al resultado 

obtenido se le adicionará la participación de los trabajadores en las utilidades pagada en el 

ejercicio a que se refiere el párrafo anterior. En este caso se estará a lo siguiente: 
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I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal 

determinada en los términos de esta Sección, de los diez ejercicios siguientes, hasta 

agotarla.  

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se 

actualizará multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y 

hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios 

anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará 

multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera 

mitad del ejercicio en el que se aplicará. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses del ejercicio 

en que ocurrió la pérdida fiscal, se considerará como primer mes de la segunda mitad, el 

mes inmediato posterior al que corresponda la mitad del ejercicio. 

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal ocurrida en 

ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, perderá el 

derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad en que pudo haberlo efectuado. 

II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal del contribuyente que las sufre y 

no podrá ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de la enajenación del 

negocio. En el caso de realizarse actividades empresariales, sólo por causa de muerte 

podrá transmitirse el derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las 

actividades empresariales de las que derivó la pérdida. 

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes por la realización de las actividades 

a que se refiere esta Sección, sólo podrán ser disminuidas de la utilidad fiscal derivada de 

las propias actividades a que se refiere la misma. 

Para los efectos de esta Sección, para la participación de los trabajadores en las utilidades 

de las empresas, la renta gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, fracción III de la 

Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal que resulte de conformidad con este 

artículo. 
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Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores 

en las  utilidades  de  las  empresas,  los  contribuyentes  deberán  disminuir  de  los  

ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la 

fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 

En el caso de que el contribuyente obtenga ingresos por actividades empresariales y 

servicios profesionales en el mismo ejercicio, deberá determinar la renta gravable que en 

términos de esta Sección corresponda a cada una de las actividades en lo individual; para 

estos efectos, se aplicará la misma proporción que se determine en los términos del 

artículo anterior. 

 

2.8    Obligaciones de los contribuyentes. 

Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen establecido en esta Sección, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley y en las demás 

disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

II. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento, tratándose de personas físicas cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no 

excedan de dos millones de pesos, llevarán su contabilidad y expedirán sus comprobantes 

en los términos de las fracciones III y IV del artículo 112 de esta Ley. 

Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, 

para los efectos del cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción, la III y 

la V de este  artículo,  respecto  de  dichos  establecimientos,  podrán  hacerlo  de  

acuerdo  con  lo previsto en el artículo 76 de esta Ley. 

III. Expedir comprobantes fiscales que acrediten los ingresos que perciban. 

IV. Conservar la contabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos, así como 

aquéllos necesarios para  acreditar  que se  ha  cumplido  con las obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo previsto por el Código Fiscal de la Federación. 

V. Entre otras. 
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2.9.- Régimen de incorporación fiscal.  

Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades empresariales, 

que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización 

título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos 

establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial 

obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos 

millones de pesos. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien actividades, podrán 

optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este artículo, cuando estimen 

que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando 

en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce meses, para 

determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos 

manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el resultado se 

multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto citado, en 

el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección. 

También  podrán aplicar  la  opción  establecida  en  este  artículo,  las  personas  físicas  

que realicen  actividades  empresariales  mediante  copropiedad,  siempre  que  la  suma  

de  los ingresos de todos los copropietarios por las actividades empresariales que realicen 

a través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio inmediato 

anterior de la cantidad establecida en el primer párrafo de este artículo y que el ingreso 

que en lo individual le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 

deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas de activos fijos propios 

de su actividad empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, 

no hubieran excedido del límite a que se refiere el primer párrafo de este artículo. Los 

contribuyentes que opten por lo dispuesto en este párrafo podrán nombrar a uno de los 

copropietarios como representante común para que a nombre de  los copropietarios sea  

el encargado de cumplir  con las obligaciones establecidas en esta Sección. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán aplicar lo 

dispuesto  en  esta  Sección  cuando  además  obtengan  ingresos  de  los  señalados  en  
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los Capítulos I, III y VI de este Título, siempre que el total de los ingresos obtenidos en el 

ejercicio inmediato anterior por las actividades mencionadas, en su conjunto, no excedan 

de la cantidad a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

 

 

Unidad 3 

De los Ingresos por Arrendamiento y en General por Otorgar el 

Uso o Goce Temporal de Bienes Inmuebles 

 

3.1     Ingresos gravables. 

Se  consideran  ingresos  por  otorgar  el  uso  o  goce  temporal  de  bienes  inmuebles,  

los siguientes: 

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a 

título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se calculará el 

impuesto que les corresponda hasta el año de calendario en el que sean cobrados. 

 

3.2   Deducciones autorizadas. 

Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario 

sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de 

planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 33 

 

el impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se 

trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del 

inmueble. 

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o 

mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal 

correspondiente. Se considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del 

ajuste anual por inflación. Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo 

dispuesto en el artículo 134 de la ley del ISR. 

IV. Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o 

contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, 

efectivamente pagados. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes respectivos. VI. Las 

inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles podrán 

optar por deducir el 35% de los ingresos a que se refiere este Capítulo, en substitución de 

las deducciones a que este artículo se refiere. Quienes ejercen esta opción podrán 

deducir, además, el monto de las erogaciones por concepto del impuesto predial de 

dichos inmuebles correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se 

obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las rentas que pague el 

arrendatario al arrendador.  

Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive el ingreso por 

otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su uso o goce temporal de manera 

gratuita, no podrá deducir la parte de los gastos, así como tampoco el impuesto predial y 

los derechos de cooperación de obras públicas que correspondan proporcionalmente a la 

unidad por  él ocupada o de la  otorgada  gratuitamente. En los casos  de  

subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir la parte proporcional del importe 
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de las rentas pagadas que correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue 

gratuitamente. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se calculará considerando 

el número de metros cuadrados de construcción de la unidad por él ocupada u otorgada 

de manera gratuita en relación con el total de metros cuadrados de construcción del bien 

inmueble. 

Cuando el uso o goce temporal del bien de que se trate no se hubiese otorgado por todo 

el ejercicio, las deducciones a que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se 

aplicarán únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se otorgó el uso o goce 

temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos anteriores al en que se otorgue 

dicho uso o goce. 

 

3.3   Pagos provisionales a cuenta del impuesto. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo por el 

otorgamiento  del  uso  o  goce  temporal  de  bienes  inmuebles,  efectuarán  los  pagos 

provisionales mensuales o trimestrales, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 

al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo 

previsto en el tercer párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte de 

disminuir a los ingresos del mes o del trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto 

de las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la misma, correspondientes al 

mismo periodo. 

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo, 

cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en el Distrito 

Federal elevados al mes, podrán efectuar los pagos provisionales de forma trimestral. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el importe de las 

rentas del mes o del trimestre que pague el subarrendador al arrendador. 
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Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen 

las personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte 

de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo 

proporcionar a los contribuyentes constancias de la retención y comprobante fiscal; 

dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 

artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 

acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este artículo. 

 

 

3.4   De los ingresos por enajenación de bienes. 

Es aquel en el cual las Personas Físicas obtienen ingresos derivados de toda transmisión 

de propiedad de bienes ya sea a través de una venta o permuta. Si realizaste una permuta 

o vendiste algún bien inmueble, o un automóvil, entre otros bienes, estás en este régimen. 

 

3.4.1  Del régimen general. 

Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los casos previstos 

en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya 

contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por persona autorizada por 

las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 

propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que 

deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, siempre que 

el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del artículo 8 de esta 

Ley. 
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3.4.2  De la enajenación de acciones en bolsa de valores.  

Las personas físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, cuyo pago se 

considerará como definitivo, aplicando la tasa del 10% a las ganancias obtenidas en el 

ejercicio derivadas de: 

I. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las 

bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 

cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de derivados. 

II. La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las bolsas 

de valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior. 

III. La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones 

o títulos  citados  se  realice  en  bolsas  de  valores  o  mercados  de  derivados  

ubicados  en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del 

Código Fiscal de la Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado 

para evitar la doble tributación. 

IV. Las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en 

bolsas de valores concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por 

aquéllas referidas a índices accionarios que representen a las citadas acciones, siempre 

que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

La ganancia o pérdida obtenida en el ejercicio se determinará, sumando o disminuyendo, 

según corresponda, las ganancias o pérdidas que deriven por la enajenación de acciones 

de cada sociedad emisora o de títulos que representen acciones o índices accionarios 

realizadas por el contribuyente o que obtengan en operaciones financieras derivadas, que 

efectúe a través de cada uno de los intermediarios del mercado de valores con los que 
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opere o entidades financieras extranjeras con los que tenga un contrato de 

intermediación. 
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Unidad 4 

De los Ingresos por Adquisición de Bienes 

 

4.1   De los ingresos por adquisición de bienes. 

Se consideran ingresos por adquisición de bienes: I. La donación. 

II. Los tesoros.  

III. La adquisición por prescripción. 

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR. 

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 

conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio 

del propietario. El ingreso se entenderá que se obtiene al término del contrato y en el 

monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona 

autorizada por las autoridades fiscales. 

Tratándose de las fracciones I a III de este artículo, el ingreso será igual al valor de avalúo 

practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. En el supuesto señalado en 

la fracción  IV  de  este  mismo  artículo,  se  considerará  ingreso  el  total  de  la  

diferencia mencionada en el artículo 125 de la presente Ley. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar, 

para el cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones: 

I. Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así 

como los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición. 

II. Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho 

a adquirir. 

III. Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente. 
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4.2   De los ingresos por intereses. 

Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los establecidos en 

el artículo 8 de la ley del ISR y los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento 

de interés. 

Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a 

los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas 

personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el 

riesgo o el evento amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los 

asegurados o a sus beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea la 

supervivencia del asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la 

fracción XXI del artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada 

directamente por el asegurado. En estos casos para determinar el impuesto se estará a lo 

siguiente: 

De la prima pagada se disminuirá la parte que corresponda a la cobertura del seguro de 

riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el 

resultado se considerará  como  aportación  de  inversión.  De  la  suma  del  valor  de  

rescate  y  de  los dividendos a que tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios se 

disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la diferencia será el 

interés real acumulable. Las aportaciones de inversión se actualizarán por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se pagó la prima de que se trate o desde el mes en 

el que se efectuó el último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este 

artículo, según se trate, y hasta el mes en el que se efectúe el retiro que corresponda. 

La cobertura del seguro de fallecimiento será el resultado de multiplicar la diferencia que 

resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de 

riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de 

aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. La probabilidad de muerte será la 

que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar la referida 

reserva. 
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Cuando se paguen retiros parciales antes de la cancelación de la póliza, se considerará 

que el monto que se retira incluye aportaciones de inversión e intereses reales. Para 

estos efectos se estará a lo siguiente: 

 

I. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que 

tenga derecho el asegurado a la fecha del retiro. 

II. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la 

fracción I de este artículo, por el monto de los intereses reales determinados a esa misma 

fecha conforme al tercer párrafo de este artículo. 

III. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará el 

resultado obtenido conforme a la fracción I, por la suma de las aportaciones de inversión 

actualizadas determinadas a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de este 

artículo. El monto de las aportaciones de inversión actualizadas que se retiren conforme a 

este párrafo se disminuirá del monto de la suma de las aportaciones de inversión 

actualizadas que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo. 

El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de 

impuesto promedio que le correspondió al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores 

en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que estos 

excedan de cinco. Para determinar la tasa de impuesto promedio a que se refiere este 

párrafo, se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el 

impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de 

los ejercicios anteriores de que se trate en los que se haya pagado el impuesto y el 

resultado se dividirá entre el mismo número de ejercicios considerados, sin que excedan 

de cinco. El impuesto que resulte conforme a este párrafo se sumará al impuesto que 

corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último. 

 

4.3   De los ingresos por la obtención de premios. 
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Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 

loterías,  rifas,  sorteos,  juegos  con  apuestas  y  concursos  de  toda  clase,  autorizados 

legalmente. 

Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del contribuyente el 

impuesto que corresponde como retención, el importe del impuesto pagado por cuenta 

del contribuyente se considerará como ingreso de los comprendidos en este Capítulo. 

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió 

participar en las loterías. 

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en 

territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio 

correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las 

entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este 

párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere 

este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto 

local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%.  

El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, 

se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los 

boletos que resulten premiados. 

 

4.4    De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas 

por personas morales. 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos 

o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se 

determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que 

distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a que 

se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o 

utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el 

comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. Para estos 
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efectos, el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 9 

de esta Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el factor de 

1.4286. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las personas físicas estarán sujetas a una 

tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas 

morales residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el impuesto 

cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán conjuntamente con el 

pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado conforme a este párrafo 

será definitivo. 

En los supuestos a que se refiere la fracción III de este artículo, el impuesto que retenga la 

persona moral se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió 

presentarse la declaración del ejercicio correspondiente. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de partes 

sociales, la persona que aparezca como titular de las mismas. 

Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o utilidades 

distribuidos, los siguientes:  

I. Los intereses a que se refieren los artículos 85 y 123 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de obligacionistas u 

otros, por sociedades mercantiles residentes en México o por sociedades nacionales de 

crédito. 

II. Los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquéllos que reúnan los 

siguientes requisitos: 

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona moral.  

b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la Ley de Ingresos de la 

Federación para la prórroga de créditos fiscales. 

d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas. 
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III. Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y beneficien a los 

accionistas de personas morales. 

IV. Las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas. V. 

La utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales. 

VI.  La  modificación  a  la  utilidad  fiscal  derivada  de  la  determinación  de  los  ingresos 

acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones celebradas entre partes 

relacionadas, hecha por dichas autoridades. 

4.5   De los demás ingresos que obtengan las personas físicas. 

Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos 

anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de obtenerlos 

incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los 

artículos 

143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el que se considerarán percibidos en el 

ejercicio fiscal en el que las personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en 

participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén 

sujetos a regímenes fiscales preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II 

de esta Ley. 

 

Se entiende que, entre otros, son ingresos en los términos de este Capítulo los siguientes:  

I. El importe de las deudas perdonadas por el acreedor o pagadas por otra persona. 

II. La ganancia cambiaria y los intereses provenientes de créditos distintos a los señalados 

en el Capítulo VI del Título IV de esta Ley. 

III. Las prestaciones que se obtengan con motivo del otorgamiento de fianzas o avales, 

cuando no se presten por instituciones legalmente autorizadas. 

IV. Los procedentes de toda clase de inversiones hechas en sociedades residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país, cuando no se trate de los 

dividendos o utilidades a que se refiere la fracción V de este artículo. 
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V. Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades residentes en el extranjero. En 

el caso de reducción de capital o de liquidación de sociedades residentes en el extranjero, 

el ingreso se determinará restando al monto del reembolso por acción, el costo 

comprobado de adquisición de la acción actualizado por el periodo comprendido desde el 

mes de la adquisición y hasta aquél en el que se pague el reembolso. En estos casos será 

aplicable en lo conducente el artículo 5 de esta Ley. 

Las personas físicas que perciben dividendos o utilidades referidos en esta fracción, 

además de acumularlos para efectos de determinar el pago del impuesto sobre la renta al 

que estuvieren obligados conforme a este Título, deberán enterar de forma adicional, el 

impuesto sobre la renta que se cause por multiplicar la tasa del 10%, al monto al cual 

tengan derecho del dividendo o utilidad efectivamente distribuido por el residente en el 

extranjero, sin incluir el monto del impuesto retenido que en su caso se hubiere 

efectuado. El pago de este impuesto tendrá el carácter de definitivo y deberá ser enterado 

a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en el que se percibieron los dividendos o 

utilidades. 

VI. Los derivados de actos o contratos por medio de los cuales, sin transmitir los 

derechos respectivos, se permita la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones 

o contratos otorgados por la Federación, las entidades federativas y los municipios, o los 

derechos amparados por las solicitudes en trámite. 

VII. Los que provengan de cualquier acto o contrato celebrado con el superficiario para la 

explotación del subsuelo.  

VIII. Los provenientes de la participación en los productos obtenidos del subsuelo por 

persona distinta del concesionario, explotador o superficiario. 

IX. Los intereses moratorios, indemnizaciones por perjuicios y los ingresos derivados de 

cláusulas penales o convencionales. 

X. La parte proporcional que corresponda al contribuyente del remanente distribuible 

que determinen las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, siempre 

que no se hubiera pagado el impuesto a que se refiere el último párrafo del artículo 79 de 

la misma Ley. 
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XI. Los que perciban por derechos de autor, personas distintas a éste. 

XII. Las cantidades acumulables en los términos de la fracción II del artículo 185 de esta 

Ley. XIII. Las cantidades que correspondan al contribuyente en su carácter de condómino 

o fideicomisario de un bien inmueble destinado a hospedaje, otorgado en administración a 

un tercero a fin de que lo utilice para hospedar a personas distintas del contribuyente. 

 

4.6   De la declaración anual. 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los 

exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están obligadas a 

pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se  refiere el párrafo anterior, las 

personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en el ejercicio por los 

conceptos señalados en los  Capítulos  I y VI  de este Título,  cuya  suma  no  exceda  de 

$400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses reales no excedan de 

$100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya aplicado la retención a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes 

que en el ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, incluyendo aquéllos 

por los que no se esté obligado al pago de este impuesto y por los que se pagó el 

impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar la totalidad de sus 

ingresos.  

Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos 

conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las 

deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a 

las Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en 

su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 151 de la ley del ISR. A la cantidad que 

se obtenga se le aplicará la siguiente: 
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No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no se esté 

obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto definitivo. 

Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se podrán efectuar 

los siguientes acreditamientos: 

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de calendario. 

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 140 y 145, penúltimo 

párrafo, de esta Ley.  

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad 

que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la 

devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente pagado o que le 

hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, 

el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 

anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes 

inmediato anterior al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo 

de la  última  actualización  de  las  cantidades  establecidas  en moneda  nacional  de  las  

tarifas contenidas en este artículo y en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas 
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cantidades se actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes que se utilizó 

en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se 

exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que 

resulte de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior 

al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización. Dicha 

actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en el que se 

haya presentado el mencionado incremento. 
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